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,2018, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCION DE COAHUILA"

Saltillo, Coahuila a 19 de octubre de 2018

Oficio Número ASE-1 0240-201 I

Asunto: Se interpone denuncia y/o querella penal.

Entidad: Municipio de Hidalgo, Coahuila.
Cuenta Pública:2014

C. FISCAL GENER^AL DEL ESTADO DE COAHUILA
PRESENTE.-

AT'N FISCAL ESPECIALIZAOO EN DELITOS POR HECHOS
DE CORRUPCIÓN EN EL ESTADO DE COAHUILA

ADRIAN NARRO PEREZ, mexicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Derecho, Director
adscrito a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoria Superior del Estado de Coahuila, con
domicilio para oír y/o recibir toda clase de notificaciones y/o documentos en el número 7269 del

Boulevard Fundadores, casi esquina con Boulevard Luis Donaldo Colosio. Colonia Ampliación
Mirasierra, de esta ciudad de Saltillo, Coahuila, autorizando a los LICENCIADOS LUIS CARLOS
GARC|A GIL Y/O RICARDO MARTíNEZ ÁV¡UN YIO GRISELDA AMARIANTY HERNÁNDEZ
CEBALLOS Y/O JESÚS ISRAEL BRIONES RIVAS Y/O LESLY MARIANA ALMANZA
SAMANIEGO Y/O JULIA SOF|A SAUCEDO SÁNCHEZ Y/O JESÚS CHRISTIAN MEDINA PÉREZ
Y/O LOURDES GUADALUPE ESCAREÑO PTNALES Y/O MAGALY MÉNDEZ SOLIS PATA qUC. CN

mi nombre y ¡epresentación, reciban cualquier clase de notificación y/o documentación,
profesionistas que quedan facultados, además, para imponerse de autos, ante Usted con el debido
respeto comparezco pa'a exponer lo siguiente:

En mi carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas con cláusula general para formular
denuncias y/o querellas de Ia Auditoría Superior del Estado de Coahuila, personalidad que acredito
con el Primer Testimonio de la Escritura Pública número Sesenta y Nueve (69), de fecha 13 de julio
de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Hilario Vázquez Hernández, Notario Público número 46,

en ejercicio en este Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila, que contiene el otorgamiento del Poder
General para Pleitos y Cobranzas con facultades para presentar denuncias y/o querellas a favor del
suscrito, olorgado por el C.P.C. José Armando Plata Sandoval, en su carácter de Auditor Superior
del Estado de Coahuila (Anexo número 1) y, con fundamento en los artículos 2'1 de la Constitución
Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos; 1 13, 114 y 115 de la Constitución Política del Estado de
Coahuila de Zaragoza, 212, 213, 214 y demás relativos del Código Nacional de Procedimientos
Penales, aplicables de conformidad con Io dispuesto por el artículo segundo y tercero transitorio de
este, ordenamiento, en relación con el artículo cuarto transitorio del Código de Procedimientos
Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado el lT de febrero de 2012; 1, 2, 7, 11, 12, 13, 18, 19, 22, 37, 51, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 y

der11s relativos de la Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza;87,
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fracciones ll y V, 107 y '1 35 Apartado A, fracción Vll y Apartado B, fracción Xl de la Ley de Rendición

de Cuentas y Flscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, S, Apartado A, fracciÓn

Vlll y 28 fracción lX del Reglamento Interior de la AuditorÍa Superior del Estado de Coahuila de

Zaragoza, comparezco ante esta instancia a efecto de presentarformal DENUNCIA Y/O QUERELLA

en contra de QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisión de los

DELITOS OUE RESULTEN en perjuicio de la hacienda pública del municipio de Hidalgo, Coahulla;

lo anterior con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- La Auditoría Superior del Estado es un órgano que cuenta con autonomia

técnica y de gestión, con personalidad juridica y patrlmonio propio, que tiene como función,

fundamenlada en los artículos 67, fracción XXXIV, 74-A, 74-B y 158-P, fracción lll de la Constitución

Política del Estado de Coah uila de Zaragoza y en los artículos 1 , 2, 5, 6, 11 , 12 y demás relativos de

la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza. la de

revisar la gestión financiera y las cuentas públicas de los Poderes del Estado, municip¡os y de los

organ smos que se encuentren bajo su ámbito de influencia, a efecto de conocer sus resultados y

comprobar si se han ajustado a la ley de ingresos o presupuesto de ingresos y a su presupuesto de

egresos, así como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y programas, teniendo
como principios rectores de la fiscalización superior, la posterioridad, anualidad, legalidad.

definitividad, imparcialidad, confiabilidad, transparencia y máxima publicidad de la información.

SEGUNDO.- Con fecha 01 de enero de2014, inició el periodo constitucional 2014-2017 de

la administración municipal del R. Ayuntamiento de Hidalgo, Coahuila, encabezada por el C. Sergio

Luevano Jrménez, como Presidente Municipal, lo que se justifica con copia cerlificada del Peródico
Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, número 59, tomo CXX, de fecha 23 de julio de 2013, el

cual se acompaña al presente escrito (Anexo número 2).

TERCERO.- En cumplimiento a los pr¡ncipios señalados en el antecedente pr¡mero de este

apartado, la Auditoría Superior del Estado llevó a cabo la revisión y fiscafización superior de la cuenta
pública de la administración del municipio de Hidalgo, Coahuila, correspondiente al ejercicio 2014.

Para tal efecto, en fecha 14 de abr¡l de 2015, esta Auditoría Superior notificó al municip¡o de Hidalgo,

Coahuila, el requerimiento de información y/o documentación, fuera de visita domiciliaria número

ASE-3631-2015 de fecha 10 de abril de 2015, con el cual inició con el ejercicio de las facultades de

comprobación para la revisión y fiscalización de la cuenta pública correspondiente al ejercicio 2014.

En razón de lo anterior, en fecha 06 de mayo de 2015, el Presidente Municipal de Hidalgo, Coahuila,

C. Sergio Luevano Jiménez, presentó ante la Auditoría Superior del Estado, el oficio número
MHC/0109/15, de fecha 05 de mayo de 2015, mediante el cual presentó diversa información y/o

documentac¡ón.
Poster¡ormente, esta AuditorÍa Superior del Estado notificó en lecha 22 de junio de 2015, el Pliego

de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2014, mediante el oficio ASE-
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5566-2015, de fecha 19 de junio de 201 5, el cual contiene los hechos y omisiones detectados.

otorgándole al municipio de Hidalgo, Coahuila. un plazo de 30 días hábiles para su solventación.

En atención al plazo antes referido, en fecha 07 de agosto de 2015, el municipio de Hidalgo, presentó

ante la AuditorÍa Superior del Estado el oficio número ¡llHC-O132-2015, de fecha 04 de agosto de

2015, firmado por el C Sergio Luevano Jiménez, Presidente Municipal de Hidalgo, Coahuila.

mediante el cual proporcionó diversa información y/o documentación para solventar el Pliego de

Observaciones que le había sido notificado (Anexo número 3).

CUARTO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emitió el Pliego de

Observaciones relativo a la Cuenta Pública del 2014 del municipio de Hidalgo, Coahuila, antes

señalado, se destacaron diversas observaciones, las cuales pudieran traducirse en conductas
penalmente relevantes para configurar algún ilícito penal, conductas que se precisarán en el

apartado correspondiente y que fueron desplegadas por funcionarios de la administración del

municipio de Hidalgo, Coahuila a cargo del C. Sergio Luevano, quienes manejaron, administraron,
custodiaron y/o utilizaron recursos públicos o bienes de la entidad.

En la presente denuncia, para efectos penales, tiene la calidad de servidor público, toda aquella
persona que desempeñe un cargo empleo o comisión de cualquier naturaleza en una entidad
pública. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 434 del Código Penal de Coahuila
de Zaraooza.

QUINTO.- En seguimiento de lo antes expuesto, cabe señalar la normatividad aplicable en

materia de revisión de cuenta pública, entre la que destacan drversos artículos de distintos
ordenamientos legales que tienen relación directa con los hechos materia del presente documento,
siendo principalmente los sigu ientes:

,A) De la Constitución Política del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de
Zaragoza, aplica el artículo 171 párrafos primero, quinto y sexto, que establece que los recursos

económicos de que dispongan el Estado, los Municipios, Ios organismos públicos autónomos y las

entidades paraestatales y paramunicipales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a que estén destinados. De ¡gual forma,
señala que el Estado, los Municipios, los organismos públicos autónomos y las entidades
pafaestatales y paramu nicipales, no podrán realizar pago alguno que no esté comprendido en sus
respectivos presupuestos o en las adiciones que se hagan a los mismos, con autorización del

Congreso del Estado, los Ayuntamientos o los órganos de gobierno de las entidades antes citadas,
según corresponda. Así mismo, dispone que el mane.jo de los recursos económicos del Estado, los

Municipios, los organismos públicos autónomos y Ias entidades paraestatales y paramunicipales, se
sujetará a las bases que impone este articulo, y los servidores públicos estaiales y municipales, en

sus correspo n dientes ámbitos de competencia, serán responsables del cumplimiento de las mismas.
en los términos del Título Séotimo de la misma Constitución,
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B) Del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza publicado

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 07 de noviembre de 2013, reformado el 06 de

diciembre de 2013, en vigor durante la revisión del ejercicio fiscal de 2014, aplica el artículo 335, que

establece que los municipios y sus entidades estarán obligados a conservar en su poder y a

disposición de mi representada. los libros, registros auxiliares e información correspond iente, asÍ

como los documentos justificativos y comprobatorios de sus operaciones financieras.

C) De la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de

Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 1'1 de noviembre de

2A14, en vigor durante la revisión del ejercicio fiscal del 2014, aplican los artículos 9, 32, párrafo

primero y 134, fracc¡ón XlX, dispositivos legales que señalan el primero de ellos, que las entidades

conservarán en su poder los libros y registros presupuestarios y de contabilidad, así como la

información financiera y los documentos justifrcativos y comprobatorios de sus cuentas públicas

durante un plazo mínimo de 10 años y mientras no prescriban las acciones derivadas de las

operaciones en ellos conslgnadas; su conservación o destrucción se realizará en los términos de la
ley de la materia; el segundo, establece que la Auditoria Superior tendrá acceso a contratos,
convenios, concesiones, licencias, datos, libros, archivos, sistemas y documentación justificativa y

comprobatoria relativa al ingreso y gasto público de las entidades y, en general, a toda aquella

información y/o documentación que resulte necesaria para la revisión y fiscalización de la cuenta
pública y de los informes de avance de gestión financiera; finalmente, el tercer dispositivo legal

mencionado establece que para la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas, la

Auditoría Superior tendrá como atribución la de solicitar v obtener toda la información necesaria para

el cumplimiento de sus funciones.

De lo anterior, es importante precisar que en el siguiente apartado se procederá al análisis de las
irregularidades detectadas con motivo de la revisión de la cuenta pública del municipio de Hidalgo,
Coahuila, correspond ientes al ejercicio del 2014, realizada por el auditor adscrito a la Dirección de
Auditoría a l\Iunicipros de la Auditoría Especia de Cumplimiento Financiero de esta Auditoria
Supenor del Estado de Coahuila C P. Anton o de Jesús lVlurillo Carranza, con base en los sigu entes:

HECHOS

PRIMERO.- Del documento med¡ante el cual se emite el Pliego de Observaciones relativo a
la revisión de las operaciones que tuvo el municipio de Hidalgo, Coahuila, se advierte como conducta
que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en la

observación número 1301001CFA1 14000033, misma que se anexa a la presente para los efectos
legales a que haya lugar (Anexo número 04).

La observación antes mencionada derivó de la documentación solicitada al municioio de
Hidalgo, Coahuila, referente a los ingresos diarios, observándose que no se proporciona la

documentación comprobator¡a original (corte de caja, ficha del depósito) del día 30 de abril del 2014,
tal y como se observa en el siguiente recuadro:

Fecha de ejercido Capítulo Documento Descripción lmporte
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Total 30,04/2014 3,210.58

Total general 3,210.58

De la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada se desprende que se solventa

la observación por un importe de $1 ,137.58 (UN l\¡lL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 5B/100

M,N.), toda vez que proporcionó corte de caja y ficha de depósito del día 30 de abril de 2014, por lo
que hace al importe de $2,073.00 (DOS MIL SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M N.) no se solvenia

la observación, toda vez que no proporcionó documentación ni la información para solventar la

observación, por lo anterior, se solventó de forma parcial la observación realizada por esta Auditoría

Superior.

Del análisis efectuado a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 20 14, esta Auditoría

Superior emitió al municipio el requerimiento de información el cual se sol¡citó la documentación
comprobator¡a y justificativa de la operación antes descrita, sin embargo, derivado del anál¡s¡s

efectuado por el C.P. Raúl Alejandro Nuncio Urbina, auditor adscrito a la Dirección de Municipios de

esta Auditoría Superior, a se advirtió que el municipio fue omiso en proporcionar la documentación
comprobatoria original (corte de caja, ficha del depós¡to) del día 30 de abril del 2014.

Si bien es cierto. el municipio de Hidalgo, Coahuila, proporcionó a esta Auditoría Superior la

documentación, también cierto es, que no la entidad fue omisa en presentar documentac¡ón
comprobatoria original. Por lo cual, no se cuenta con la documentac¡ón para solventar la observac¡ón.

Asimismo, de la omisión de entrega de documentación justificativa de la operación se
actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimienio y abandono de
funcrones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,
previsto y sancionado por el articulo 213, fracción lll del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y custodiar
los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa, propiciando un

daño a los intereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de sus funciones
conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior jerárqurco u órgano
que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conocieron, ejercitando las

acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio.

Ahora bien, de los hechos mencionados se señala como presunto responsable al C.

ESTHELA RODRíGUEz PÉREZ, Tesorero Municipal de Hidalgo, Coahuila, cargo el cual desempeñó
durante el ejercicio 2014, en razón de que dentro sus funciones, era el encargado de vigilar y

documentar toda ministración de fondos públicos, ello tal y como lo d¡spone el artículo 129, fracción
lV y V del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza. Cabe destacar que los hechos

denunciados fueron cometidos en el municipio de Hidalgo, Coahuila.

En razón de lo anterior, se presume que el funcionario responsable tenía la obligación de

vigilar la administración y uso de los recursos públicos, teniendo con ello el cargo de documentar y

justificar el pago efectuado con importe de $2,073.00 (DOS MIL SETENTA Y TRES PESOS 00/100
M.N.) por concepto de que no se realizó el correcto cobro del ¡mpuesto.
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SEGUNDO.- Del documento mediante el cual se em¡te el Pliego de Observaciones relativo

a la revisión de las operaciones que tuvo el municipio de Hidalgo, Coahuila, se advierte como

conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en

la observación número 1301001CFAl 14000068, misma que se anexa a la presente para los efectos
legales a que haya lugar (Anexo número 5).

La observación antes mencionada derivó de la rev¡sión realizada a las ooeraciones que

tuvo la entidad fiscalizada durante el ejerc¡cio aud¡tado, observando que no anexa el expediente
unitario de los trabajos realizados, así como cotizaciones, bitácoras de los trabajos realizados. de

los siguientes documentos:

Con poster¡oridad al análisis efectuado a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 2014,
esta Auditoría Superior emitió al municipio el requerimiento de información medianle el cual se
solicitó la documentación comprobatoria y justificativa de la operación antes descrita, sin embargo,
derivado del análisis efectuado por el C.P. Raúl Alejandro Nuncio Urbina, auditor adscrito a la

Dirección de Municipios de esla Aud¡toría Superior, a se advirtió que el municipio fue omiso en
proporcionar el expediente unitario de los trabajos realizados, así como cotizaciones, bitácoras de
los trabajos realizados.

Aunado a esto la entidad fiscalizada proporcionó la siguiente documentación: 7 fotografías
sin fecha y de las cuales no se tiene la certeza de que correspondan al cheque observado, así como
el acta de Cabildo número 31 en la que consta la aprobación de la obra pública, asi mismo manifestó
que "...cabe señalar que el expediente unitario es ímprocedente toda vez que el egreso no
corresponde a obra pública .. .". Sin embargo, la Ley de Obras Públicas y Serviclos Relacionados con
/as mlsmas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, aftículo 3 establece que "Para los efectos de
esta Ley, se consideran obras públicas los trabajos que tengan por objeto construir, ¡nstalar, ampl¡ar,

adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles.. ." , por lo
cual al tratarse de la construcción de una banqueta, debe existir la realización de un expediente
unitarlo de los trabajos realizados, el cual contenga lo siguiente: croquis de ubicación, proyecto y/o
planos de la obra. bitácoras, volúmenes de material, etc., por lo que al no proporcionar evidencia
documental suficiente, subsiste la observación realizada por esta Auditoría Superior.

De lo anter¡ormente señalado, se desprende que el o los funcionarios responsables de la

administración de los recursos de la entidad, fueron ornisos en llevar a cabo las acciones oportunas
para la correcta integración del expediente unitario de los trabajos realizados, así como cotizaciones,
bitácoras de los trabajos realizados.
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JUANITA ALEJANDRA MATA
BARBOZA PRO244 1 .22Q 24241 1222 29,200.00

CON4PRA DE I/ATERIAt PARA
CONSTRUCCION DE BANQUETAS EN

LA COLONIA ELSA HERNANDEZ

Tota 29,20 0.00
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Por ello, se presume que pudieran desprenderse hechos que configuren el tipo penal dei

delito de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de funciones bajo la figura de omisión de

aviso debido o de evitar afectación a entidad pública, previsto y sancionado por el artículo 213,

fracción lll del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior, sin perjuicio de otros

delitos que se pudieran configurar, por lo que se desprende que con la conducta de omisión por

parte de él o los funcionarios responsables.

Ahora bien, de los hechos mencionados se señala como presunto responsable al C.

ESTHELA RODRÍGUEZ PÉREZ, Tesorero Municipal de Hidalgo, Coahuila, cargo el cual desempeñó

durante el ejercicio 2014, en razón de que dentro sus funciones, era el encargado de vigilar y

documentar toda ministración de fondos públicos, ello tal y como lo dispone el artículo 129, fracción

lV y V del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza. Cabe destacar que los hechos

denunciados fueron cometidos en el municip¡o de Hidalgo, Coahuila.

En razón de lo anterior, se presume que el funcionario responsable tenía la obligación de

vigilar la administración y uso de los recursos públicos, ten¡endo con ello el cargo de documentar y

justificar el pago efectuado con importe de $29,200 00 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS

00/100 lvl.N.) por concepto de que no se realizó el correcto cobro del ¡mpuesto.

TERCERO.- Del documento mediante el cual se em¡te el Pliego de Observaciones relativo a
la revisión de las operaciones que tuvo el municipio de Hidalgo, Coahuila, se advierte como conducta
que pudiera configurar un hecho ilÍcito, los elementos del tipo penal que se describen en la

observación número 1301001CFA1 14000069, misma que se anexa a la presente para los efectos
legales a que haya lugar (Anexo número 6).

La observación antes mencionada derivó de la revisión operaciones que tuvo la entidad
fiscalizada durante el ejercicio auditado, observando que no anexó la documentación que justifique

la adquisición, y el destino del mismo, con el avalúo correspond iente:

Proveedor Documsnto Cu6nta Concepto

COMPRA DE UN PREDIO URBANO
FUCIONADO UBICADO EN LA
I\¡ANZANA #1 '16 EN LAS CALLES

202,760,00 JAVIER I\¡INA, N¡UZQUIZ, ZARAGOZA
Y LUCIO BLANCO DE ESTE

IllUNICIPIO. CON UNA SUPERFICIO
TOTAL DE 6,800 I\¡2.

202.764.00

Del análisis efectuado a la Cuenta Pública correspondrente al ejercicio 2014, esta Auditoría
Superior emitió al municipio el requerimiento de información mediante el cual se solicitó la

documenlación comprobatoria y justificativa de la operacrón antes descr¡ta, sin embargo, derivado
del análisis efectuado por el C.P. Raúl Alejandro Nuncio Urbina, auditor adscrito a la Dirección de
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Municipios de esta Auditoría Superior, a se advirtió que el municipio fue omiso en proporcionar el

expediente unitario de los trabajos realizados, asi como cotizaciones, bitácoras de los trabalos

realizados.

Aunado a eso la entidad fiscalizada presentó escritura pública a nombre del municipio de

Hidalgo. asi mismo proporcionó acta de Cabildo número 30, de fecha 10 de octubre de 2014, por lo
que derrvado de la documentación proporcionada por la entidad fisca[zada se observa que la

escntura pública se encuentra incompleta, toda vez que sólo anexan 4 ho.as, por lo que no se tiene
la certeza de su validez, asÍ mismo en el acta de Cabildo número 30, menciona que "...toma la

palabra e/ C. Sergio Luevano, Presidente Municipal, propone ante su cabillo la compra de un predio
y % de otro para la donarlos a ciudadanos que lo necesiten, siempre y cuando en realidad lo

necesiten y anteriormente no hayan sido beneficiados con la donación de algún terreno por parte del
Municipio, e/ cosfo de dicha compra es de $354,830.00.,.'l sin embargo, el [\4unicipio no proporcronó

evidencia documental que compruebe el argumento presentado, o en su c.aso, el uso o destino final

de dicho terreno, loda vez que, si fue dir¡g¡da a la donación de lotes para personas de escasos
recursos, no se presentó el programa social que contenga la normatividad y requisitos establecidos
para el mismo, como. melas, objetivos, evaluación, avances, padrón de beneficiarios, etc., las cuales
serv¡rán para med¡r las mejoras obtenidas por la ejecución del programa.

Es de destacar que no se anexó documentación que compruebe gue las personas a las que

se les haya donado el terreno, se encuentran en situación económica vulnerable o sean de escasos
recursos económicos, como: diagnóstico situacional, estudio socioeconómico. identificaciones, etc

Por ello, se presume que pudieran desprenderse hechos que ccnfiguren el tipo pena del

delito de ejercicio lndebido, incumplimiento y abandono de funciones bajo la figura de omisión de

aviso debido o de evitar afectación a entidad pública, previsto y sancionado por el artÍculo 213,
fracción lll del Código Penal del Estado de Coahuiia de Zaragoza. Lo anterior, sin perjuicio de otros
dei tos que se pudieran configurar, por lo que se desprende que con la conducta de omisión por
parte de él o los funcionarios responsables.

Ahora bien, de los hechos mencionados se señala como presunto responsable a la C.

ESTHELA RODRIGUEZ PEREZ, Tesorero Municipal de Hidalgo, Coahuila cargo el cual desempeñó
durante el ejercicio 2014. en razón de que dentro sus funciones, era el encargado de vigilar y

documentar toda ministración de fondos públicos, ello tal y como lo dispore el artículo 129, fracción
lV y V del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zatagoza. Cabe destacar que los hechos
denuncrados fueron cometidos en el municipio de Hidalgo, Coahuila,

En razón de lo anterior, se presume que el funcionario responsable tenía la obligación de
v¡gjlar la administración y uso de los recursos públicos, teniendo con ello:l cargo de documentar y

justificar el pago efectuado con importe de 5202.760.00 (DOSCIENTOS IOS MIL SETECIENTOS
SESENTA PESOS 00/100 l\¡.N ) por concepto de que no se realizó el correcto cobro del impuesto.

CUATRO.- Del documento mediante el cual se emite el Pliego de Observacrones relativo a
la revisión de las operaciones que tuvo el municipio de Hidalgo, Coahuila, se advlerte como conducta
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que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en la

observación número 1301001CFA1 14000096, misma que se anexa a la presente para los efectos

legales a que haya lugar (Anexo número 7).

La observación que aquÍ se precisa consiste en que derivado de la revisión efectuada a las

operaciones registradas durante el ejercicio 2014 en la cuenta número 218263 denominada
RETENCIÓN PARA PARTIDOS POLÍTICOS POr iMPOrtE dE $113.744,00 (CIENTO TRECE MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), se observa que dichos movimientos
se integran por las retenciones efectuadas vÍa nómina o por medio de descuentos salariales a los

trabajadores de la entjdad mediante el concepto de cuotas o aportaciones a partidos polÍticos, los

cuales no se encuentran contemplados en las salvedades que se enumeran en el artículo 110 de la
Ley Federal del Trabajo, dispositivo que señala los casos y requisitos que deberán contener los

descuentos en los salar os de los trabaiadores, tal v como se muestra en el recuadro:

Cuenta Conceoto Saldo lnicial Cargo Abono Saldo Final

218263 RETENCION PARA PARTIDOS 55,251,0C
POLITICOS

$56.843.00 $1'1 3,744 0C $62 152 0C

TOTAL : $5,251.00 $56,843.00 $1 1 3,744.00 s62,152.00

Cabe señalar que el Municipio de Hidalgo, Coahuila, no presentó documentación alguna, en

el que se estipulara el pago de las cuotas partidistas y el fin para el que estas serían aplicadas.

En este tenor es de mencionar oue la Conslitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en el artículo 134 séptimo párrafo, establece que: "Los seryidores públicos de la Federac¡ón, los
Estados y los munic¡pios, así como del Distrfo Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la
obligación de aplicar con imparcialidad /os recursos públicos que están bajo su responsab¡lidad, sin
influir en la equidad de la competencia entre los pañidos políticos", por lo que tomando en

consideración que las nóminas de los traba.iadores municipales provienen de recursos públicos, la

dispersión de cualquier porcentaje proveniente de retenciones aplicadas a los saiarios de los
trabajadores por parte de una entidad públlca, contraviene y pone en duda la equidad e imparcialidad
en Ia competencia de los partidos políticos.

En razón de lo anterior, si bien es cierto, los funcionarios públicos del Municipio de Hidalgo,
Coahu la, pueden disponer libremente de las nóminas recibidas como remuneración oor oarte de la
entidad, hasta el momento de la erogación de las mismas, estas forman parte aún del recurso público
otorgado al municipio para su administración, por lo que la retención de porcenta1es a favor de
partidos politicos aplicado a las nóminas municipales incluso existiendo consentimiento expreso de
los funcionarios, representa un desvío flagrante de recursos hacia fines distintos a los autorizados,
actualizando con los actos mencionados {a figura típica de peculado, previsto y sancionado en el
artículo '195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que se dispuso del
recurso públrco por un monto total de.i113,744.00 (CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), en beneficio de personas distintas a las autorizadas,
todo esto, ¡ndependientemente de otros delitcs que puedan configurarse.
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La presente observación se atribuye presumiblemente a la C. ESTHELA RODRIGUEZ

PÉREZ, quien durante el ejercicio 2014, desempeñó el cargo de Tesorero del tt/unicipio Hidalgo,

Coahuila. Asimismo, cabe señalar que dicho funcionario en el ejercicio de su cargo, era el encargado

de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos, de intervenir en Ias operaciones de

crédito público municipal, así como en los actos y contratos de los que resulten derechos y

obligaciones de carácter económico para el Municipio, así como el intervenir en las gest¡ones

oportunas en los asuntos de interés para la hacienda municipal, de conformidad con el articulo 129

fracciones Xl y Xll del Código lVlunicipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza

En esta tesitura, consideramos que durante el desarrollo de la averiguación previa llevada a

cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que configuren el tipo penal de

Ejercicio Indebido, lncumplimiento y Abandono de Funciones, en su modalidad de omisión de aviso

debido o de evitar afectación a entidad pública, previsto y sancionado en el artículo 213 fracción lll
del Código Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que el Servidor
Público en razón de su cargo conoció del rresgo razonable del patrimonio o a los intereses legítimos
de la hacienda pública del Municipio de Hidalgo, Coahuila, y no informó a su superior jerárquico u
órgano que le deba informar; o no lo evite si ello está dentro de sus facultades, con independencia
de otro u otros delitos oue oudieran confiourarse.

De lo anlerrormente señalado en la presente denuncia, han sido descritas las circunstancias de

tiempo, modo y lugar de la comisión de los hechos que conf¡guraron una conducta delictiva según
han sido conocidos por esta Auditoría Superior del Estado durante el proceso de fiscalización y
rev¡sión a la cuenta pública del ejercicio 2Q14, del municipio de Hidalgo, Coahuila. Lo anteriormente
expuesto, se encuentra previsto por el artículo 58, párrafo segundo de Ia Ley de Procuración de

Justicia del Estado de Coahuila de Taragoza

Así mismo, para los efectos legales a que haya lugar, cabe señalar que los hechos mencionados en

la presente denuncia se hacen del conocimiento a esa Representación Social según se han

conocido, con la salvedad de que en el transcurso de la indagatoria, se advierta la comisión de otras
conductas que puedan configurar algún tipo penal, De igual forma, se solicita que, para el caso de
que esa Representación Social advierta hechos que pudieran ser competencia de la autoridad
¡nvestigadora federal, remita copia certificada de la ¡ndagatoria al Ministerio Público de la Federación
para efecto de su conocimiento e investigación respectivas, lo anterior para los efectos legales a que

haya lugar.

Cabe señalar al respecto que las conductas constitutivas de delito descrrtas en la presente denuncia
y/o querella se tomaron en consideración acorde con lo señalado por el Código Penal del Estado de
Coahuila de Zaragoza vigente durante el ejercicio fiscal 2014. Lo anteriormente señalado, sin
perju¡cio de que en el transcurso de la indagatoria le resultaren aplicables las disposiciones
determinadas para tal efecto por el Código Penal de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado en fecha 27 de octubre de 2017.
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DILIGENCIAS MINIMAS A PRACTICAR

1. Declaraciones testimoniales y/o ministeriales de aquellos funcionarios o servidores públicos

municipales y/o parliculares a quienes les pudiera resultar responsabilidad o cita en atenc¡ón al uso,

gestión, administración y custodia tanto de recursos públicos como de información yio

docurnentación que forme parte de la cuenta pública.

2. Peritaje contable, con el objeto de determinar los aspectos contenidos en el presente escrito de

denuncia y, en su caso, se cuantifique el daño patrimonial causado a la hacienda pública del

municipio de Hidalgo, Coahuila, con motivo de los hechos denunciados.

3. Solicitar de la Auditoría Superior del Estado y/o del municipio de Hidalgo Coahuila, la
documentación yio información necesaria para realizar las investigaciones tendientes a acreditar el

cuerpo del dellto y la probable responsabilidad de quienes intervinieron en los hechos materia de la

denuncia, sin perluicio de ofrecer de mi representada la documentación y/o informacrón que asi se

estime conveniente para el efecto respectivo de acuerdo a los hechos expuestos.

4. Documenta vía informe, consistente en que esa autoridad requiera al municipio de Hidalgo,

Coahuila, el documento que contenga la información, mediante la cual se pueda determinar el

nombre, cargo, departamento o área. así como las funciones de los servidores púb¡icos que

integraron la administración de la entidad durante el ejercicio 2014, para efecto de corroborar quiénes

tenían la responsabil¡dad de vigilar, administrar y ejerc¡tar las acciones correspond ¡entes para

salvaguardar los recursos públicos de la entidad.

5. Las demás diligencias que esa Representación Social estime conveniente para demostrar los

hechos denuncrados y acreditar Ia probable responsabilidad de quienes intervinieron en su comisión.

REPARACIÓN DEL DAÑO

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 103, 116, 121 y demás relativos del Código
Penal vigente en el Estado de Coahuila y artículos 109, 131, 338 y 339 del Código Nacjonal de

Procedimientos Penales aplicables de conformidad con lo dispuesto por el articulo segundo y tercero
transitorio de este ordenamiento, en relación con el articulo cuarto transitorio del Código de
Procedrmientos Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado el 17 de febrero de 2012. me constituyo como COADYUVANTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO y como pade civil para los efectos de la reparación, del daño a favor de la
hacienda pública del municip o de H dalgo, Coahuila,, aulorizando a efecto de lo anter¡or a los

LICENCIADOS LUIS CARLOS GARC|A GIL Y/O GRISELOA AMARIANTY HERNÁNDEZ
CEBALLOS Y/O LESLY MARIANA ALMANZA SAMANIEGO Y/O JESÚS ISRAEL BRIONES
RIVAS Y/O MAGALY MÉNDEZ SOL|S Y/O JESÚS CHRISTIAN MEDINA PÉREZ Y/O RICARDO
MARTÍNEZ ÁVILA YIO JORGE ALEJANDRO GARAY QUIROZ Y/O JULIA SOFIA SAUCEDO
SANCHEZ, Y/O LOURDES GUADALUPE ESCAREÑO PINALES con el objeto de que se les de la

intervención legal al respecto, lo anterior sin perjuicio de que la administración pública municipal, por
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conducto de los funcionarios públicos competentes, manifieste lo que a su interés legal convenga, lo

anterior para los efectos legales a que haya lugar.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted C, Fiscal General del Estado de Coahuila,

atentamente solicito:

PRIMERO. Se me tenga por presenlando formal DENUNCIA Y/O QUERELLA en contra de

QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisrón de los DELITOS

QUE RESULTEN en perjuicio de la hacienda pública del municipio de Hidalgo, Coahuila.

SEGUNDO, Se inicie la integración de la averiguación previa penal y se exima del deber de

ratrficar la presente denuncia y/o querella, de conformidad con el artículo 59, segundo párrafo de la

Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza por ser formulada porfuncionario
público en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas.

TERCERO. Se desahoguen los medios de prueba que se estimen necesarios para acreditar
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad por los ilícitos que se acrediten cometidos por las

oersonas a ouienes les resulte resoonsabilidad,

CUARTO. Se me tenga por constituyendo como coadyuvante de esa Representación Social,
para los efectos de la reparación del daño patrimonial a favor de la hacienda pública del municipio
de HiQalgo, Coahuila,. autorizando para tal efecto a los profesionistas ya señalados en el presente
oocumento.

QUINTO. Una vez acreditados el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quien(es)

tuvieron intervención en los hechos denunciados, se turne la presente indagaioria al Agente del
lvlinisterio Público adscrito al Juzgado Penal en turno, a efecto de que ejercite la acción penal

corresoond iente.

PROTESTO LO NECESARIO
Saltillo, Coahuila, a 19 de octubre de 2018
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